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Hora: 8:00 a.m.  
  
La sesión del Consejo se inició a las 8:30 am. Presidida por el Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la 
Facultad de Medicina. 
 
COORDINADORES:  
PROF. MARIANO FERNÁNDEZ     COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN    
PROFª. MARÍA FÁTIMA GARCÉS    COORDINADORA ACADÉMICA 
PROFª. MARÍA VIRGINIA PÉREZ DE GALINDO  COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
PROFª. MARÍA MORALES DE GEORGE   COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA    COORDINADOR DE POSTGRADO 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:   REPRESENTANTES SUPLENTES: 
PRINCIPALES:   
PROFª.  FLOR MARIA CARNEIRO MUZIOTTI                        PROF. MARCO ALVAREZ    
PROFª. MARÍA EUGENIA LANDAETA   PROF. MARIANO FERNÁNDEZ 
PROF. RICARDO BLANCH      
PROF. HÉCTOR ARRECHEDERA      
PROF. HUMBERTO GUTIÉRREZ 
PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ    
     
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS:  

PROF. AQUILES SALAS      ESC. “LUIS RAZETTI” 
PROF. JESÚS RODRÍGUEZ     ESC. “JOSÉ MARÍA VARGAS” 
PROF. OMAR GARCIA     ESC. DE NUTRICIÓN 
PROF. MARCO ALVAREZ     INST. ANATOMICO 
PROFª. ZURY DOMÍNGUEZ     INST. MEDICINA EXPERIMENTAL               
PROFª. NORIS RODRIGUEZ     INST. DE BIOMEDICINA 
PROFª. MERCEDES ZABALETA         INST. INMUNOLOGÍA 
PROFª. BELKISYOLÉ ALARCÓN DE NOTA   INST. MEDICINA TROPICAL 
 
REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL       
SUPLENTE:            
BRA. ÁNGELA DE FREITAS     BR. MARIO MEJIAS 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
ACTA PARA LA SESIÓN ORDINARIA No. 07/22 
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PUNTO No. 1:   CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO ORDEN DEL DÍA 
 
PUNTO No. 2:   APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA No. 06/22 DEL 22.03.22 
 
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y COORDINADORES  
 
PUNTO No. 3.1:  INFORME DEL DECANO 
 
PUNTO No. 3.2: INFORME DE LA COORDINACIÓN GENERAL  
 
PUNTO No. 3.3: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN  
 
PUNTO No. 3.4:  INFORME DEL DIRECTOR DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO   
 
PUNTO No. 3.5: INFORME DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA  
 
PUNTO No. 3.6:  INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN 
 
PUNTO No. 3.7: INFORME DE LA OFICINA DE EDUCACIÓN PARA CIENCIAS DE LA SALUD 
 
PUNTO No. 3.8: INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS: 
 
Informe del Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”  
El PROF. Aquiles Salas, informa: 
1. Hasta la presente fecha no se han recibido los nombres de los profesores solicitados a los Departamentos 

para conformar la comisión de sustanciación que revisará las credenciales de los aspirantes a Jefes de Cátedras y 

Departamentos. 

2. En la Dirección solo se ha consignado las credenciales de 1 profesor aspirante a Jefe de Cátedra; se ha 

recibido solicitud de extensión del período de recepción de credenciales de aspirantes a Jefes de Cátedras y 

Departamentos. 

3. Se consideró en el Consejo de Escuela la comunicación de la Cátedra de Anatomía donde expresa no estar 

de acuerdo con la asignación espacios que han sido utilizados consuetudinariamente por esta Cátedra, a la Técnicas 

Quirúrgicas sin el conocimiento ni la consideración de la Cátedra de Anatomía ni del Departamento de Ciencias 

Morfológicas: el jefe de Departamento de Cirugía, Dr. Gustavo Benítez, Jefe encargado de la Cátedra de Técnicas 

Quirúrgicas manifestó carecer de información al respecto. 

4. Solicito información sobre el recurso de reconsideración de la aprobación a estudiantes a cursar asignaturas 

clínicas en condición de arrastre, con base a la interpretación del artículo 156 de la Ley de Universidades realizado por 

la Asesoría Jurídica de la Universidad Central de Venezuela, el cual fue enviado el día 06/03/2022 luego de la 

aprobación por el Consejo de la Escuela. 

Informe de la Directora de la Escuela de Medicina “José María Vargas” 
 
Informe de la Directora de la Escuela de Salud Pública: 
 
Informe del Director de la Escuela de Nutrición y Dietética:  

 
Informe de la Directora de la Escuela de Bioanálisis:  
 
Informe de la Directora de la Escuela de Enfermería  
 
PUNTO No. 4:  INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS:  
 

 

Informe del Director del Instituto Anatómico: 
El Prof. Marco Álvarez, informa: 
1) Instituto Anatómico José Izquierdo informa respecto a la incorporación de dos torres para laparoscopia, donadas 
por el instituto clínico la Floresta, que fortalecerán  las actividades docentes de la cátedra de técnicas quirúrgicas a 
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través del proyecto  institucional que persigue apoyar la formación de estudiantes de pre y postgrado en el proceso 
enseñanza-aprendizaje. 
2) El otro punto del informe será presentado en un punto 8.17. Presentado en agenda vinculado con el instituto 
Anatómico. 
 
Informe de la Directora del Instituto Anatomopatológico: 
 
Informe de la Directora del Instituto de Biomedicina: 
La Profesora Noris Rodríguez, informó: 
En primer lugar informamos  que a pesar del comunicado del Ministerio de Salud, para la incorporación  a las labores 
en horario normal de 8 a4 PM; la actividad clínica y por ende las actividades del post grado de Dermatología se, 
siguen realizando hasta las 12 del mediodía. Sin embargo, las actividades académicas se están realizando de manera 
presencial. 
En segundo lugar informamos que sigue la oscuridad y los robos en el Instituto; la semana pasada fue sustraída la 
computadora de la oficina de la Prof. Maira Cabrera, sin que se hayan violentado cerraduras de puertas ni ventanas. 
En tercer lugar informamos, que después de una reunión del Consejo Técnico del Instituto, celebrada el lunes 
pasado, se acordó, enviar  un llamado de atención, de manera escrita a los coordinadores de 3 laboratorios, que ya 
llevan más de dos años sin acudir a dichos laboratorios. Estos laboratorios son: Biología Molecular, Inmunopatologia  
e Inmunohistoquimica.  Los tres coordinadores se comunicaron conmigo, después de recibir la carta y se han 
comprometido a la activación de los laboratorios. 
Finalmente le solicito al Decano que nos envíe al Instituto  de Biomedicina la Comisión que está realizando labores de 
Inteligencia  para la Facultad, para que nos ayude a resolver los misteriosos robos  que están teniendo lugar  en 
nuestro Instituto. 
 
Informe del Director del Instituto de Cirugía Experimental: 

 
Informe del Director del Instituto de Inmunología: 

 
Informe del Director del Instituto de Medicina Experimental: 
 
Informe del Director del Instituto de Medicina Tropical: 
 
PUNTO No. 5: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORALES, ESTUDIANTILES Y EGRESADOS:  
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PUNTO No. 6: DE INFORMACIÓN 
6.1. CF07/22               29.03.22                       
Oficio 0087/20 de fecha 16.03.22, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, informando 
que el Centro de Estudiantes Razetti, se encuentran organizando una Jornada de Carnetización para Estudiantes, 
Profesores y Personal Obrero y Administrativo de la mencionada Escuela. Dicho presupuesto para el proyecto: costo 
total de cada carnet será de 3$ o 13,8 Bs. O de acuerdo a la tasa del día. Esto aplica solo para estudiantes. 
 
DECISIÓN: 
En cuenta. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.2. CF07/22                                29.03.22       
Oficio s/n de fecha 16.03.22, emitido por la Profª. MERCEDES ZABALETA, Directora del Instituto de Inmunología 
remitiendo el  Acta de votación de las elecciones realizadas el día 09 de marzo de 2022, quedando a cargo la Profª. 
MERCEDES ZABALETA como Directora del Instituto de Inmunología y los miembros del Consejo Técnico son: 
 
Principales: Félix Toro, Alexis García, Leopoldo Deibis. 
 
Suplentes: Juan Carlos Jiménez y Michael Mijares.  
 
Quedando pendiente el nombramiento del representante por el CDCH para formar parte del equipo de Consejo 
Técnico. 
 
DECISIÓN: 
En cuenta. 
 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
6.3. CF07/22             29.03.22                         
Oficio Nº 22/22 de fecha 11.03.22, emitido por la Profª. CELSY HERNÁNDEZ, Directora de la Escuela de Bioanálisis 
remitiendo la Cronología del cierre del semestre U-21 de la Escuela de Bioanálisis. 
 

Cronología del semestre Pri. 2022 
Mayo – octubre 2022 
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DECISIÓN: 
En cuenta. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 7: PARA APROBACIÓN 
NOMBRAMIENTOS Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 

7.1. CF07/22         29.03.22 
Solicitudes de NOMBRAMIENTOS:  
ESCUELA DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA      
 APELLIDOS Y NOMBRES: SUÁREZ JONY ALBERTO 
CÉDULA DE IDENTIDAD: 3.549.714 

CATEGORÍA: CATEGORÍA: INSTRUCTOR 
DEDICACIÓN: DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 

CÁTEDRA: CIENCIAS MORFOLÓGICAS   
LAPSO: 01.06.22 HASTA EL 31.12.22 

POSTGRADO: CIRUGIA GENERAL    
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.13.02.05.00, identificado con el IDAC 
31610. 
 
DECISIÓN: 

 Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta, el nombramiento del Profesor:  

Suárez Jony Alberto, a partir del 01.06.22 hasta el 31.12.22 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
DESIGNACIÓN DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO: 
7.2. CF07/22         29.03.22 
Oficio No. 0087/20 de fecha 23.07.21, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
remitiendo el Informe Académico y el Trabajo de Ascenso intitulado: 
 
“EFECTOS HISTOLOGICOS HEPATICO, RENAL Y CITOTOXICO RELACIONADOS CON LA HIPERGLICEMIA 

PRODUCIDA POR EL EXTRACTO DE ANGOSTURA TRIFOLIATA (Willd) T.S. ELIAS (Rutaceae)” 
  
Presentado por la Profª. YENNYS MERCEDES GIMÓN, C.I.: 9.997.181, Instructora por Concurso de Oposición en 
la Cátedra de Farmacología y Toxicología de esa Escuela, a los fines de su ascenso a la categoría de Profesor 
ASISTENTE en el Escalafón Docente Universitario.  
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  

MARITZA PADRON (Tit.) MIRIAM ANGELI DE GREAVES (Asoc.) 
MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ (Asoc.) SATURNINO FERNANDEZ (Agreg.)  
 
Para el CDCH los Profesores: BEATRIZ VERA, CARLOS CIANGHEROTTI, ANA BLANCO DIAZ, IVAN GOLFETTO, 
TRINA NAVAS. 
 
La Comisión de mesa recomienda: 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
MARITZA PADRON (Tit.) MIRIAM ANGELI DE GREAVES (Asoc.) 
SATURNINO FERNANDEZ (Tit.) MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ (Asoc.)   
 
Para el CDCH los Profesores: CANDELARIA ALFONSO, MARCO ALVAREZ, BEATRIZ VERA, ANA BLANCO DIAZ, 
IVAN GOLFETTO. 
 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto.  
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2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el Jurado examinador 
del Trabajo de Ascenso.  

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CONCURSOS DE OPOSICIÓN;  RENUNCIAS DE CONCURSANTES O MIEMBROS DEL JURADO. CARGOS 
DESIERTOS, SUSPENSIÓN CONCURSO O RELACIONADOS CON  ESTE PUNTO. 
 
Apertura de Concurso Preparador Ad-Honorem:  
7.3. CF07/22         29.03.22 
Oficio No. ED-0030/22 de fecha 07.02.22, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
remitiendo la solicitud de Apertura de Concurso de Oposición para proveer en propiedad once (11) cargos de 
PREPARADORES AD-HONOREM en la Cátedra de Fisiología Normal de esa Escuela.    
 
JURADO PROPUESTO:  
PRINCIPALES Profesores:   
ALBERTO GARCIA    
ADRIANA MAYORA    
ZULEYMA VILLALOBOS    
 
REQUISITOS:  

1. Ser alumno regular Escuela de Medicina “Luis Razetti” de la Facultad de Medicina de la Universidad Central 
de Venezuela.  

2. Haber aprobado la asignatura Fisiología, con un promedio no inferior de quince (15) puntos. 
3. No estar en condición de repitiente, ni de arrastre.  
4. No estar sometido a sanciones disciplinarias, contempladas en el Art. 125 de la Ley de Universidades.  

 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVÁLIDAS, RETIROS Y REINCORPORACIONES: 
7.4. CF07/22         29.03.22 
Oficio No. OECS-CRyE 018/22 de fecha 24.03.22, emitido por el Dr. Emigdio Balda, Decano de la Facultad de 
Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de la Escuela de Salud Pública, 
perteneciente a la ciudadana MARTÍN TEHERAN KATERIN KARELYS,  C.I. 20.630.791, quien es procedente de 
la Universidad Central de Venezuela y solicita Equivalencia para la Licenciatura en Fisioterapia en la mencionada 
universidad.  
 
MATERIAS EQUIVALENTES: SOCIEDAD Y SALUD, INFORMATICA, ETICA, ADMINISTRACION EN SALUD PÚBLICA, 

BIOESTADISTICA. 
        
TOTAL CRÉDITOS APROBADOS: 13 
 
DECISIÓN: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

7.5. CF07/22         28.03.22 
Oficio No. OECS-CRyE 018/22 de fecha 24.03.22, emitido por el Dr. Emigdio Balda, Decano de la Facultad de 
Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de la Escuela de Salud Pública, 
perteneciente a la ciudadana CARRANZA BUSTAMANTE YOBANKA ISABEL,  C.I. 16.263.214, quien es 
procedente de la Universidad May Halmilton y solicita Equivalencia para la Licenciatura en Terapia Ocupacional en la 
Universidad Central de Venezuela.  
 
MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMIA, NOSOLOGIA, FISIOLOGIA, T.O EN REHABILITACION FISICA I, 
SOCIEDAD Y SALUD, ACTIVIDADES TERAPEUTICA I, PSICOLOGIA GENERAL Y EVOLUTIVA, KINESIOLOGIA, T.O EN 
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REHABILITACION FISICA II, ACTIVIDADES TERAPEUTICAS II, ESPECIALIDADES MEDICAS EN T.O, METODOLOGIA 
DE LA INVESTIGACIÓN, PSIQUIATRIA, T.O EN INTERVENCION PEDIATRICA, T.O EN INVESTIGACION PSICOSOCIAL, 
T.O EN DISFUNCIONES NEUROLOGICAS, TENICAS ESPECIALIZADAS EN T.O, PSICOMOTRICIDAD, T.O EN 
GERIATRIA, PRACTICAS PROFESIONAL I, SALUD OCUPACIONAL, REHABILITACION CARDIACA, SEMINARIO DE 
GRADO, PRACTICA PROFESIONAL II, TRABAJO DE GRADO. 
        
TOTAL CRÉDITOS APROBADOS: 159 
 
La Comisión de mesa recomienda: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD – DEPARTAMENTO DE CONTROL DE ESTUDIOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

7.6. CF07/22         28.03.22 
Oficio No. OECS-CRyE 018/22 de fecha 24.03.22, emitido por el Dr. Emigdio Balda, Decano de la Facultad de 
Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de la Escuela de Salud Pública, 
perteneciente a la ciudadana NAVARRO LISANGEL LUDMILA,  C.I. 16.555.155, quien es procedente de la 
Universidad May Halmilton y solicita Equivalencia para la Licenciatura en Terapia Ocupacional en la Universidad 
Central de Venezuela.  
 
MATERIAS EQUIVALENTES: ANATOMIA, NOSOLOGIA, FISIOLOGIA, T.O EN REHABILITACION FISICA I, 
SOCIEDAD Y SALUD, ACTIVIDADES TERAPEUTICA I, PSICOLOGIA GENERAL Y EVOLUTIVA, KINESIOLOGIA, T.O EN 
REHABILITACION FISICA II, ACTIVIDADES TERAPEUTICAS II, ESPECIALIDADES MEDICAS EN T.O, METODOLOGIA 
DE LA INVESTIGACIÓN, PSIQUIATRIA, T.O EN INTERVENCION PEDIATRICA, T.O EN INVESTIGACION PSICOSOCIAL, 
T.O EN DISFUNCIONES NEUROLOGICAS, TENICAS ESPECIALIZADAS EN T.O, PSICOMOTRICIDAD, T.O EN 
GERIATRIA, PRACTICAS PROFESIONAL I, SALUD OCUPACIONAL, REHABILITACION CARDIACA, SEMINARIO DE 
GRADO, PRACTICA PROFESIONAL II, TRABAJO DE GRADO. 

        
TOTAL CRÉDITOS APROBADOS: 159 
 
La Comisión de mesa recomienda: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD – DEPARTAMENTO DE CONTROL DE ESTUDIOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

7.7. CF07/22         28.03.22 
Oficio No. OECS-CRyE 003/22 de fecha 22.03.22, emitido por el Dr. Emigdio Balda, Decano de la Facultad de 
Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de la Escuela de Enfermería, 
perteneciente a la ciudadana FONTECHA RODRIGUEZ LAIZU,  C.I. 18.942.284, quien es procedente de C.U.E. 
Centro Médico Caracas  y solicita Equivalencia para la carrera de Enfermería en la Universidad Central de Venezuela.  
 
MATERIAS EQUIVALENTES: BIOQUIMICA, MORFOFISIOLOGIA I, SOCIO ANTROPOLOGIA, EVOLUCION Y 
TENDENCIA DE LA ENFERMERIA, DESARROLLO PERSONAL, COMUNICACIÓN Y LENGUA, MICROBIOLOGIA, 
MORFOFISIOLOGIA II, ENFERMERIA BASICA, PSICOLOGIA GENERAL, FISIOPATOLOGIA, FARMACOLOGIA, 
NFERMERIA MEDICA, METODOLOGIA ESTADISTICA, INGLES I, ENFERMERIA SALUD MENTAL Y PSIQUIATRIA, 
METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION, ENFERMERIA MATERNO INFANTIL ATENCION COMUNITARIA I, INGLES 
INSTRUMENTAL II, ENFERMERIA QUIRURGICA, BIOESTADISTICA Y EPIDEMIOLOGIA, ENFERMERIA MATERNO 
INFANTIL ATENCION COMUNITARIA II, INTERNADO ROTATORIO, ADMINISTRACION DE LA ATENCION DE 
ENFERMERIA. 
 
        
TOTAL CRÉDITOS APROBADOS: 115 
 
La Comisión de mesa recomienda: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD – DEPARTAMENTO DE CONTROL DE ESTUDIOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

7.8. CF07/22         28.03.22 
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Oficio No. OECS-CRyE 003/22 de fecha 22.03.22, emitido por el Dr. Emigdio Balda, Decano de la Facultad de 
Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de la Escuela de Enfermería, 
perteneciente a la ciudadana MORENO CUELLAR KELLY ALEXANDRA,  C.I. 24.408.169, quien es procedente de 
UNEFA  y solicita Equivalencia para la carrera de Enfermería en la Universidad Central de Venezuela.  
 
MATERIAS EQUIVALENTES: BIOQUIMICA, MORFOFISIOLOGIA I, SOCIO ANTROPOLOGIA, EVOLUCION Y 
TENDENCIA DE LA ENFERMERIA, DESARROLLO PERSONAL, COMUNICACIÓN Y LENGUA, MICROBIOLOGIA, 
MORFOFISIOLOGIA II, ENFERMERIA BASICA, PSICOLOGIA GENERAL, FISIOPATOLOGIA, FARMACOLOGIA, 
NFERMERIA MEDICA, METODOLOGIA ESTADISTICA, INGLES I, ENFERMERIA SALUD MENTAL Y PSIQUIATRIA, 
METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION, ENFERMERIA MATERNO INFANTIL ATENCION COMUNITARIA I, INGLES 
INSTRUMENTAL II, ENFERMERIA QUIRURGICA, BIOESTADISTICA Y EPIDEMIOLOGIA, ENFERMERIA MATERNO 
INFANTIL ATENCION COMUNITARIA II, INTERNADO ROTATORIO, ADMINISTRACION DE LA ATENCION DE 
ENFERMERIA. 
 
        
TOTAL CRÉDITOS APROBADOS: 115 
 
La Comisión de mesa recomienda: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD – DEPARTAMENTO DE CONTROL DE ESTUDIOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

7.9. CF07/22         28.03.22 
Oficio No. OECS-CRyE 003/22 de fecha 22.03.22, emitido por el Dr. Emigdio Balda, Decano de la Facultad de 
Medicina, remitiendo el informe de la Subcomisión de Reválidas y Equivalencias de la Escuela de Enfermería, 
perteneciente a la ciudadana TEXEIRA RIVERO MARIANA VALENTINA,  C.I. 21.622.028, quien es procedente 
de C.U.E. Cruz Rojas Venezolana  y solicita Equivalencia para la carrera de Enfermería en la Universidad Central de 

Venezuela.  
 
MATERIAS EQUIVALENTES: BIOQUIMICA, MORFOFISIOLOGIA I, SOCIO ANTROPOLOGIA, EVOLUCION Y 
TENDENCIA DE LA ENFERMERIA, DESARROLLO PERSONAL, COMUNICACIÓN Y LENGUA, MICROBIOLOGIA, 
MORFOFISIOLOGIA II, ENFERMERIA BASICA, PSICOLOGIA GENERAL, FISIOPATOLOGIA, FARMACOLOGIA, 
NFERMERIA MEDICA, METODOLOGIA ESTADISTICA, INGLES I, ENFERMERIA SALUD MENTAL Y PSIQUIATRIA, 
METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION, ENFERMERIA MATERNO INFANTIL ATENCION COMUNITARIA I, INGLES 
INSTRUMENTAL II, ENFERMERIA QUIRURGICA, BIOESTADISTICA Y EPIDEMIOLOGIA, ENFERMERIA MATERNO 
INFANTIL ATENCION COMUNITARIA II, INTERNADO ROTATORIO, ADMINISTRACION DE LA ATENCION DE 
ENFERMERIA. 
      
TOTAL CRÉDITOS APROBADOS: 115 
 
La Comisión de mesa recomienda: 
Tramitar al Consejo Universitario.    
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD – DEPARTAMENTO DE CONTROL DE ESTUDIOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
INFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DOCENTE, 
INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA DE LOS 
INSTRUCTORES:  
7.10. CF07/22         29.03.22 
Oficio No. ED-0089/22 de fecha 16.03.22, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con 
anexo del PRIMER, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO INFORME SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y 
de Investigación, INFORME Y EVALUACIÓN FINAL Y TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA de la Profª. NAIRÉ 
SÁNCHEZ IRIARTE, C.I.: 14.768.650, Docente Instructor por Concurso de la Cátedra de Gastroenterología. Su 
tutor el Prof. Saturnino Fernández Bermúdez,  considera satisfactorias todas sus actividades. 
 

INFORME PERIODO 

Primero 10.10.18 AL 10.04.19 

Segundo 10.04.19 AL 10.10.19 

Tercero 10.10.19 AL 10.04.20 
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Cuarto 10.04.20 AL 10.10.20 

 
DECISIÓN: 
Aprobar el primer, segundo, tercero, cuarto informe semestral, informe y evaluación final y temario de lección pública 
de la Profª. Nairé Sánchez Iriarte. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 7.11. CF07/22         29.03.22 
Oficio No. 11/22 de fecha 25.03.22, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con anexo 
del PRIMER INFORME SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y de Investigación del Prof. JOSÉ 
GREGORIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, C.I.: 20.490.795, Docente Instructor por Concurso de la Cátedra de  
Bacteriología de esa Escuela, correspondiente a septiembre 2021 a marzo 2022. Su tutor la Profª. Lorna Manzi,  

considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el primer informe del Prof. José Gregorio González Hernández, correspondiente a septiembre 2021 a marzo 
2022. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

7.12. CF07/22         29.03.22 
Oficio No. 11/22 de fecha 25.03.22, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, con anexo del PRIMER 
INFORME SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y de Investigación del  Prof. JOSÉ LUÍS COLMENARES 
DÍAZ, C.I. 14.774.039, Docente Instructor por Concurso de la Cátedra de Bacteriología de esa Escuela, 
correspondiente a septiembre 2021 a marzo 2022. Su tutor la Profª. Lorna Manzi,  considera satisfactorias todas sus 
actividades. 

 
DECISIÓN: 
Aprobar el primer informe del Prof. José Luís Colmenares Díaz, correspondiente a septiembre 2021 a marzo 2022. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

7.13. CF07/22         29.03.22 
Oficio s/n de fecha 24.03.22, emitido por el Prof. Jesús Rodríguez, Director de la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”, con anexo del PRIMER INFORME SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y de Investigación de la  
Profª. MARTHA ARRIOJA, C.I. 16.961.702, Docente Instructor por Concurso de la Cátedra de Clínica y Terapéutica 
Quirúrgica “B”  de esa Escuela correspondiente a julio 2021 a enero 2022. Su tutor el Prof. José Manuel De Abreu,  
considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el Primer informe de la Profª. Martha Arrioja, correspondiente a julio 2021 a enero 2022. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

7.14. CF07/22         29.03.22 
Oficio s/n de fecha 24.03.22, emitido por el Prof. Jesús Rodríguez, Director de la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”, con anexo del PRIMER INFORME SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y de Investigación del  
Prof. DIEGO ARTURO ITRIAGO TRUJILLO, C.I. 10.334.592, Docente Instructor por Concurso de la Cátedra de 
Clínica y Terapéutica Quirúrgica “B”  de esa Escuela correspondiente a julio 2021 a enero 2022. Su tutor el Prof. José 
Manuel De Abreu,  considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar el Primer informe del  Prof. Diego Arturo Itriago Trujillo, correspondiente a julio 2021 a enero 2022. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES:  
7.15. CF07/22         29.03.22  
Oficio No. 28/2022 de fecha 15.03.22, emitido por el CONSEJO DE LA ESCUELA DE BIOANÁLISIS, remitiendo el 
REPOSO MÉDICO de la Profa. THAIS COROMOTO DELGADO COLMENARES, C.I.: 6.025.651, Docente 

Agregado de la Cátedra de Hematología de esa Escuela, por el lapso comprendido por el lapso de veintiún (21) días a 
partir del 24 de febrero de 2022. 
 
ANTECEDENTES: 
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-CF09/19 DEL 28.05.19: DECISIÓN: 1.Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Thais Delgado, a partir del 14.05.19 
hasta el 03.06.19 
2. Designar a la Profª. Juvic Goncálves como Jefa Encargada de la Cátedra de Hematología. 
-CF20/19 DEL 29.10.19: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presenta acta, el reposo médico de la Profª. 
Thais Delgado, por un lapso de treinta (30) días a partir del 11.10.19. 
2. Designar a la Profª. Juvic Goncálves como Jefa Encargada de la Cátedra de Hematología, por un lapso de treinta (30) días a partir 
del 11.10.19. 
-CF23/19 DEL 03.12.19: DECISIÓN: 1.Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente acta, el reposo médico de la Profª. 
Thais Delgado, por un lapso de treinta (30) días a partir del 08.11.19. 2. Designar sin la ratificación de la presente acta, a la Profª. 
Juvic Goncálves como Jefa Encargada de la Cátedra de Hematología, por un lapso de treinta (30) días a partir del 08.11.19. 
- CF01/20 DEL 14.01.20: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Thais Delgado, por un lapso de treinta 
(30) días a partir del 11.12.19  hasta 23.01.20. 2. Designar a la Profª. Juvic Goncálves como Jefa Encargada de la Cátedra de 
Hematología, por un lapso de treinta (30) días a partir del 11.12.19  hasta 23.01.20. 
- CF04/20 DEL 04.02.20: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar sin la presente ratificación de Acta, el reposo médico de la Profª. 
Thais Delgado, por un lapso de veintiún (21) días a partir del 08.01.20. 
2. Designar sin la presente ratificación de Acta, a la Profª. Juvic Goncálves como Jefa Encargada de la Cátedra de Hematología, por 
un lapso de veintiún (21) días a partir del 08.01.20. 
- CF04/20 DEL 04.02.20: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Thais Delgado, por un lapso de 
veintiún (21) días a partir del 15.02.20 hasta el 06.03.20. 
2. Designar a la Profª. Juvic Goncálves como Jefa Encargada de la Cátedra de Hematología, por un lapso de veintiún (21) días a 
partir del 15.02.20 hasta el 06.03.20.  
- CF01/21 DEL 26.01.21: DECISIÓN: Aprobar y tramitar sin la presente ratificación de Acta, el reposo médico de la Profª. Thais 
Coromoto Delgado Colmenares desde abril 2020 hasta enero 2021. 
- CF05/21 DEL 23.03.21: DECISIÓN: Aprobar y tramitar sin la presente ratificación de Acta, el Reposo Médico de la Profª. Thais 
Delgado, a partir del 18.02.21 hasta el 11.03.21. 
- CF10/21 DEL 01.06.21: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profa. Thais Coromoto Delgado 
Colmenares, por el lapso por el lapso comprendido desde 10.03.21 hasta 11.05.21. 

- CF11/21 DEL 08.06.21: DECISIÓN: Aprobar y tramitar sin la presente ratificación de Acta, el Reposo Médico de la Profª. Thais 
Delgado, a partir del 12.05.21 hasta 04.06.21. 
- CF14/21 DEL 20.07.21: DECISIÓN: 1.Aprobar y tramitar el Reposo Médico de la Profª. Thais Coromoto Delgado Colmenares 
por el lapso comprendido desde 05.06.21 hasta 27.06.21.  2. Solicitar a la Profª. Thais Coromoto Delgado Colmenares tramite su 
jubilación. 

- CF04/22 DEL 22.02.22: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profa. Thais Coromoto Delgado Colmenares, por 
el lapso de veintiún (21) días a partir del 25 de enero de 2022. 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profa. Thais Coromoto Delgado Colmenares, por el lapso de veintiún (21) 
días a partir del 25 de enero de 2022. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

7.16. CF07/22         29.03.22 
Oficio s/n de fecha 17.03.22, Emitido por la Profa. Celsy Hernández, Directora de la Escuela de Bioanálisis solicitando 
permiso remunerado por cinco (5) días hábiles a partir del  lunes 04 al viernes 08 de abril del presente año,  para 
atender asuntos de índole personal fuera de la ciudad de Caracas. 
 
La Comisión de mesa recomienda: 
Aprobar el permiso remunerado de la Profa. Celsy Hernández a partir del  lunes 04 al viernes 08 de abril del presente 
año. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

COMUNICACIONES VARIAS: 
7.17. CF07/22                                     29.03.22 
Oficio s/n de fecha 05.10.20, emitido por la Profª. MARIANGELA ALVARADO MOLINARO, C.I.: 18.183.814,  
Docente Instructor Contratada de la Cátedra de Radiodiagnóstico de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo 
la petición de NO RENOVACION DE SU CONTRATACIÓN PARA EL AÑO 2021. 
 
DECISIÓN:  
Aprobar la No Renovación de contrato año 2021, de la Profª. Mariangela Alvarado Molinaro. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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PUNTO No. 8: PARA CONSIDERACIÓN   
8.1. CF07/22                  29.03.22  El 
Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al cuerpo 
para su discusión, situación del Hospital Universitario de Caracas. 
 
La Profª. MARÍA EUGENIA LANDAETA, Miembro Principal ante el Consejo de Facultad de Medicina, informa: que 
una Comisión de la OPS está interviniendo algunos servicios, entre ellos el de Infectología. 
El Prof. SATURNINO FERNÁNDEZ, Miembro Principal ante el Consejo de Facultad de Medicina informa: Una 
comisión de la UNICEF está arreglando los baños de obstetricia y el Servicio de Pediatría. 
 
DECISIÓN:  
Mantener en Agenda. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.2. CF07/22                   29.03.22  
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su discusión, Elecciones Universitarias y Ley Orgánica de Educación. 
 
DECISIÓN:  
Mantener en Agenda. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.3. CF07/22                   29.03.22  
Oficio S/N de fecha 21.07.21, emitido por la Bra.  DELIA KATHERINE BLANCO 
QUINTERO, C.I.: 21.376.155 estudiante del 4to año de Medicina de la Escuela de Medicina “Luís Razetti”, que 

solicita se reconozcan las micro pasantías del 4to. Año de Medicina aprobadas.  
  
ANTECEDENTES: 
CF23/19 del 03.12.19:  
1. Verificar las notas de Cirugía II y Medicina II.  
3. Discutir en la próxima sesión del Consejo de Facultad. 
El Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, informó: 
Que ante el Consejo de Facultad no se han consignado las notas de Cirugía II y el Departamento de Medicina II no tiene notas de la 
Bra. Delia Katherine Blanco, por lo que se insistirá para tomar decisión en el próximo Consejo. 
DIFERIDO. 
CF01/22 del 11.01.22: DECISIÓN:  

1. Aprobar la asignatura de Cirugía II  
2. Enviar las notas a Control de Estudios de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”. 
3. Solicitar a Gastroenterología y Neurología las notas si cursó dichas micro pasantías. 
4. Traer nuevamente a la agenda al obtener respuesta. 

 
Antecedentes: 
CF02/22 del 25.01.22. Decisión: 1. Enviar a consultoría Jurídica de la Facultad de Medicina  

    2. Traer nuevamente a la agenda 
CF04/22  del 08.02.22: DECISIÓN: Enviar a Consultoría Jurídica Central de la Facultad de Medicina. 

1. Traer nuevamente a la agenda 

 
Leída la consulta de Asesoría Jurídica central y una vez discutido el caso se aprueba: 
DECISIÓN:  
1.- La Br. Delia Blanco solo debe cursar Gastroenterología  y posteriormente consolidar la nota de Medicina II. 
2.- Informar al control de estudio de la Escuela de Medicina “Luís Razetti” y al Director. 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.4. CF07/22                   29.03.22  
Oficio 001/2022 de fecha 25 de enero de 2022, suscrito por la Profa. ZURY DOMÍNGUEZ, Directora del Instituto de 

Medicina Experimental, remitiendo solicitud de Reconsideración  a la decisión tomada en el CF 22/21 del 
30.11.21 del Prof. ADOLFO BORGES C.I.: 5.302.194, Docente de la Cátedra de Patología General y 
Fisiopatología, donde solicitan la reincorporación inmediata a sus actividades. 
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ANTECEDENTES: 

 CF16/13 del 10.06.14 DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el permiso remunerado para el Prof. Adolfo 
Borges Strauss, por el lapso de seis (06) meses, a partir del 01.07.14 hasta el 31.12.14. 2. El Prof. Borges 
debe solicitar prórroga por los seis meses restantes.  

 CF32/14 del 02.12.14 DECISIÓN: Aprobar y tramitar el permiso remunerado para el Prof. Adolfo Borges, 
por seis (06) meses, desde el 01.01.15 hasta el 30.06.15 

 CF27/15 del 06.10.15 DECISIÓN: 1. Aprobar el permiso remunerado para el Prof. Adolfo Borges Strauss, 
por el lapso de seis (06) meses, a partir del 01.07.15 hasta el 31.12.15. 2. Informar al Prof. Adolfo Borges 
Strauss, que este será el último permiso remunerado según lo estipulado en los artículos 138 y 139 del 
Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central de Venezuela.  

 CF13/17 del 30.05.17. DECISIÓN: Aprobar el permiso no remunerado para el Prof. Adolfo Borges 
Strauss, por el lapso de  seis (6) meses, a partir del 15.03.17 hasta 15.09.17. 

 CF20/17 del 19.09.17. DECISIÓN: Aprobar y tramitar Reincorporación del Prof. Adolfo Borges Strauss, a 
partir del 15.09.17. 2. Aprobar y tramitar sin ratificación de la presente Acta. 

 CF19/19 del 22.10.19. DECISIÓN: Aprobar y tramitar el Permiso Remunerado del Prof. Adolfo Borges 
Strauss, a partir del 15.09.19 hasta 15.03.20. 

 CF19/19 del 22.10.19. DECISIÓN: Aprobar y tramitar sin la presente ratificación de Acta, el Permiso No 

Remunerado del Prof. Adolfo Borges Strauss, a partir del 16.03.20 hasta 16.09.20. 
 CF07/21 del 20.04.21. Decisión: Aprobar y tramitar sin la presenta ratificación de Acta, la reincorporación a las 

actividades online de la Cátedra de Patología General y Fisiopatología y al Postgrado de Ciencias Fisiológicas, mientras se 
llama a las actividades presenciales. El Prof. debe pasar el cronograma de las actividades a cumplir en Pre y Postgrado.    

 CF22/21 del 30.11.21. DECISIÓN: Notificar al Prof. Adolfo Borges que debe reincorporarse a sus actividades de 
inmediato 

 CF03/22 del 08.02.22. DECISIÓN:  
1. Enviar a Consultoría Jurídica Central.  
2. Traer nuevamente agenda. 

 
CF04/22 del 22.02.22. DECISIÓN: DIFERIDO 
 

DECISIÓN:  
1. Aplicar la Ley de Universidades, Art 110 numeral 6.   
2. Abrir expediente al Prof. Adolfo Borges. 
3. Enviar a Recursos Humanos para que modifique la forma de pago. 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.5. CF07/22             29.03.22        
Oficio s/n de fecha 31 de enero de 2022, suscrito por el Prof. AQUILES SALAS, Director de la Escuela de Medicina 
“Luís Razetti”, remitiendo el Proyecto Sala de Simulación para Escenarios Clínicos de la Escuela de Medicina 
“Luís Razetti”  
 
ANTECEDENTE: 
CF03/22 del 08.02.22. DECISIÓN: Traer nuevamente a Agenda para su discusión. 
CF04/22 del 22.02.22. DECISIÓN: DIFERIDO 
 

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el Proyecto Sala de Simulación para Escenarios Clínicos de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, la 
cual estará adscrita a la Dirección de esa Escuela. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.6. CF07/22            29.03.22     
Oficio ED-0065/2022 de fecha 02 de marzo de 2022, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina Luis 
Razetti, remitiendo situación  actual de la Cátedra de Histología Normal y Embriología. 
 
 

DECISIÓN:  
Informar a la Jefa de la Cátedra de Histología Normal y Embriología que no existe la figura de colaborador docente y 
que todo profesor debe tener un contrato con la universidad. 
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SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.7. CF07/22            29.03.22          
La Comisión de Mesa de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, propone incluir al Prof. 
AMADOR ENRIQUE GUZMÁN AINAGAS, C.I.: 11.631.462, adscrito a la Cátedra de Clínica y Terapéutica Médica 
“B” de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, como parte de la Comisión Ad- hoc. para evaluar el Postgrado, debido a 
la renuncia del Prof. César Louis. 
 
Antecedentes: 
CF01/22 DEL 11.01.22. Decisión: Traer nuevamente Agenda, para ser discutido. 
CF02/22 DEL 25.01.22. Decisión: 1. Nombrar una Comisión Ad- hoc para evaluar el Postgrado. 
2. Traer nuevamente agenda. 
CF03/22  DEL 08.02.22 Decisión: Se nombra una Comisión Ad-Hoc integrada por los profesores: José Ramón García, Marco 
Álvarez, Maribel Osorio y César Louis para evaluar el Postgrado. 
 

DECISIÓN:  
1. Aprobar la incorporación del Prof. Amador Enrique Guzmán Ainagas, como parte de la Comisión Ad- hoc. para 
evaluar el Postgrado. 
2. Debido a la renuncia del Prof. José Ramón García se incorpora al Prof. Ricardo Blanch, como parte de la Comisión 
Ad- hoc. para evaluar el Postgrado. 
3. Aprobar la incorporación del Prof. Luís Gaslonde, como parte de la Comisión Ad- hoc. para evaluar el Postgrado. 
4.- La Comisión Ad-hoc quedó conformada por los siguientes profesores: Ricardo Blanch, Marco Álvarez, Maribel 
Osorio, Luís Gaslonde y Amador Enrique Guzmán Ainagas. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.8. CF07/22              29.03.22      
Oficio 082/2022 de fecha 11 de marzo de 2022, emitido por el Consejo de la Escuela de Enfermería, remitiendo 

para su revisión Propuesta del Calendario Académico SEG-2021. 
 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES 
ACADÈMICAS PRI-2022 

APROBADO POR EL CONSEJO DE ESCUELA EN SU  
SESIÓN N° 03/2022, DE FECHA 09/03/2022 

 

 MES ACTIVIDADES FECHAS 

  INSCRIPCIÓN INDUCCIÓN feriado 5/05 02/05/22 al 06/05/22 

1  Inicio de Semestre / Inicio del proceso de retiro de 

Escuela, Semestre y Asignatura 

09/05/22 al 13/05/22 

2   16/05/22  al 20/04/22 

3   23/05/22 al 27/05/22 

4   30/05/22 al 03/06/22 

5  I  PARCIAL 06/06/22 al 10/06/22 

6  I PARCIAL 13/06/22 al 17/06/22 

7  Fin del proceso de retiro formal de Escuela, Semestre y 

Asignatura Feriado 24/06 

20/06/22 al 24/06/22 

8  Semana de reincorporaciones de alumnos 

presenciales 

27/06/22 al 01/07/22 

9  5/07 feriado 04/07/22 al 08/07/22 

10   11/07/22 al 15/07/22 

11  II PARCIALES 18/07/22 al 22/07/22 

12  II PARCIALES 25/07/22 al 29/07/22 

13  Fin del proceso de retiro extemporáneo de Semestre 

(lunes a jueves) 

01/08/22 al 05/08/22 

  Período vacacional (45 días) 06/08/22 al 19/09/2022 

14   20/09/22 al 24/09/22 
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DIFE
RIDO 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.9. CF07/22              29.03.22       
Oficio CJD-065/22 de fecha 22.03.22, emitido por la Abogado Melvin Ortega, Directora de la Dirección de Asesoría 
Jurídica, informando sobre la interpretación del Artículo 156 de la ley de Universidades. 
 
DECISIÓN: Enviar a los Consejeros para su discusión en el próximo Consejo 
 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.10. CF07/22              29.03.22       
Oficio ED-0045/22 de fecha 02.03.22, emitido por el Prof. Aquiles Salas, Director de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”,  solicitando Reconsideración de las decisiones del Consejo de Facultad, en relación a la 
aprobación de cursar asignaturas en condición de arrastre y el Recurso de Interpretación del artículo 
156 de la Ley de Universidades. 
 

DECISIÓN: Enviar a los Consejeros para su discusión en el próximo Consejo 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.11. CF07/22              29.03.22       
Oficio ED-0067/22 de fecha 07.03.22, emitido por el Prof. AQUILES SALAS, Director de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, informando NO PROCEDENTE la solicitud de cambio de grupo del Br. HAIDAR GHASSAN MOUKDAD 
HERNANDEZ, C.I.: 26.778.858. 
 
DIFERIDO 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.12. CF07/22                                                               29.03.22             
Oficio S/N de fecha 17.03.22, emitido por el  Br. SEBASTIAN PERRONE FERMÍN, C.I.: 26.344.243, Solicitud de 
aplicación del artículo 156 para cursar Medicina  I en la Escuela de Medicina “Luís Razetti”, con todas las materias del 
4to. Año. 

 
DIFERIDO 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.13. CF07/22                 29.03.22                     
Oficio 0085/22 de fecha 16.03.22, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo 
la solicitud del Br. SEBASTIAN PERRONE FERMÍN, C.I.: 26.344.243 de aplicación del artículo 156 para cursar 
Medicina  I en la Escuela de Medicina “Luís Razetti”, con todas las materias del 4to. Año. El Consejo de Escuela 
acordó Negar la solicitud por ser una materia de Clínica Médica y se reafirma la coincidencia de horarios con otras 
asignaturas. 
 
DIFERIDO 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.14. CF07/22                   29.03.22  
Oficio No. ED-0359/16 de fecha 02.06.16, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luís Razetti”, remitiendo 
solicitud de Apertura de Concurso de Oposición  para proveer un (1) cargo de Instructor a medio tiempo en la 

Cátedra de Salud Pública del Departamento de Medicina Preventiva y Social de esa Escuela, desempeñado 
temporalmente por la ciudadana  GONZALEZ OBREGON NUBIA CRISTINA, C.I. 12.422.910.                
 

15   27/09/22 al 30/09/22 

16   03/10/22 al 07/10/22 

17  III  PARCIAL 10/10/22 al 14/10/22 

18  III PARCIAL  12/10 feriado 17/10/22 al 21/10/22 

19  REPARACIÓN 24/10/22 al 28/10/22 

  Control de estudios 31/10/22 al 04/11/22 

  INSCRIPCIÓN  PRI-2022 07//11/22 al 11//11/22 

  INDUCCION 14/11/22 al 18/11//22 

  INICIO DE SEMESTRE 21/11 día del estudiante 

universitario 

21/11/22 al 25/11/22 
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ANTECEDENTES: 
CF23/16 DEL 04.10.16. DECISIÓN: Solicitar a la Escuela Luis Razetti la motivación para el cambio en dicho jurado. 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
PAUL ROMERO (Tit.)                                          GISELA BLANCO (Tit.) 
NELSON CROCE (Asoc.)                                      GLORIA TRISTANCHO (Asoc.) 
JOSEFA ORFILA (Asoc.)                                       LIGIA SEQUERA (Asoc.) 
 
TUTOR: GLORIA TRISTANCHO  
 
CF05/22 DEL 08.03.22 DECISIÓN: Ratificar decisión del CF23/16 del 04.10.16, donde  Solicita a la Escuela Luis Razetti la 
motivación para el cambio en dicho jurado 
 

DECISIÓN: 

1. Solicitar al Prof. Aquiles Salas, Director de la Escuela de Medicina “Luìs Razetti”, averiguar si el Concurso 
sacado por el Prof. Rómulo Orta, Jefe de Cátedra de Salud Pública del Departamento de Medicina Preventiva 
y Social fue aprobado por el Consejo de Escuela. 

2. traer la respuesta para el próximo Consejo. 
 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.15. CF07/22           29.03.22                                            
Oficio Nº 2134 de fecha 13.10.16, emitido por el Prof. ALEJANDRO RISQUEZ, Jefe del Departamento de Medicina 
Preventiva y Social de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” remitiendo motivación para el cambio de Jurado de la 
Ciudadana GONZALEZ OBREGON NUBIA CRISTINA, C.I.: 12.422.910,  Instructor por Contrato  a medio tiempo 
en la Cátedra de Salud Pública del Departamento de Medicina Preventiva y Social de esa Escuela. 
 
DECISIÓN: 
Solicitar al Prof. Aquiles Salas, Director de la Escuela de Medicina “Luìs Razetti”, averiguar si el Concurso sacado por 

el Prof. Rómulo Orta, Jefe de Cátedra de Salud Pública del Departamento de Medicina Preventiva y Social fue 
aprobado por el Consejo de Escuela y traer la respuesta para el próximo Consejo. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.16. CF07/22           29.03.22                                             
Oficio Nº 003/21 de fecha 28.10.21, recibido en el Consejo de Facultad el 18.03.22. Emitido por el Prof. Alcides 
Robles, Jefe de la Cátedra de Anatomía Normal de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” remitiendo la NO 
RENOVACION DE CONTRATO PARA EL AÑO 2018, para la Profª. DE GOUVEIA RODRIGUEZ MARÍA LUCY, 
C.I.: 14.164.251, adscrita a la Cátedra de Anatomía Normal de esa Escuela. En vista que la Profª. De Gouveia le fue 
otorgada una Beca en el Exterior. 
 
DIFERIDO 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.17. CF07/22                   29.03.22 
Oficio No. 025/22 de fecha 09.03.22, emitido por el Prof. MARIANO FERNÁNDEZ, Coordinador de Investigación, 
remitiendo para la consideración de este Cuerpo las Actas de Veredictos de los Premios a la Investigación 
Científica Básica y Aplicada Dr. José María Vargas y Dr. Luis Razetti, de la Facultad de Medicina – UCV, 
correspondientes a la Vigésima Séptima Edición, año 2021. 

 

Los trabajos ganadores fueron los siguientes: 

 

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA BÁSICA DR. “JOSÉ MARÍA VARGAS” 
Premio 

Chemotactic activities of vasoactive intestinal peptide, neuropeptide Y and substance P in Leishmania braziliensis. 
Michelle Giammarressi, Oriana Vanegas, Anthony Febres, Adrián Silva-López, Emilia Díaz López y Alicia Ponte 
Sucre. Publicado en la revista: Experimental Parasitology. 2020; 2019: 1-8. 
 

Mención Honorífica 
Inmunogenicidad de péptidos sintéticos de p36/LACK de Leishmania donovani en caninos con leishmaniasis visceral. 
Dennis Lugo, Guillermo Terán-Ángel y Maira Cabrera. Publicado en la revista: Tribuna del Investigador. 2020; 21 
(2): 186-194. 
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INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA APLICADA PREMIO DR. “LUIS RAZETTI” 
Premio 

Estudio observacional de la microbiota intestinal aeróbica. Xiomara Moreno Calderón, Andris Ayronis Vialva 
Guerrero, María Luisa Núñez Bello, Carolina Macero Esteves, Karolina Coromoto López Barrera, Ana Cecilia Márquez 
Duque y María Fátima Garcés Da Silva. Publicado en la revista: Kasmera. 2020; 48 (2): 1-10. 
 

Mención Honorífica 
Tuberculosis: Enfermedad endémica y desatendida entre los indígenas warao del delta venezolano. Zaida Araujo-
García, Aimé Tillett, Jacobus H. de Waard. Publicado en la revista: EntreRios – Revista do PPGANT – UFPI – 
Teresina. 2020; 3 (2): 50-71. 
 
DIFERIDO 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.18. CF07/22         29.03.22 
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su discusión, la designación de Instructor de expediente para el  Prof.  EDUIN RODRÍGUEZ,      
C. I.: 13.424.463, Docente adscrito a la Cátedra de Clínica Quirúrgica "A" de la Escuela Medicina “Luis Razetti”. 
 
ANTECEDENTES: 
8.16. CF06/22 del 22.03.22. DECISIÓN: 

1. Abrir expediente  al  Prof. Eduin Rodríguez. 
2. Nombrar un instructor para su expediente  
3. Solicitar a la Comisión de Postgrado el traslado de sede del Residente Diego Velásquez. 
4. Se nombra Comisión Ad-Hoc, integradas por los Consejeros: Ricardo Blanch, María Eugenia Landaeta, 

Aquiles Salas y Mariano Fernández, para la redacción del Pronunciamiento del Consejo de Facultad sobre el 
video difundido por las redes sociales. 

5. Difundir Pronunciamiento por la página web. 

 
DIFERIDO 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.19. CF07/22                  29.03.22                     
Oficio 0091/22 de fecha 16.03.22, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo 
la solicitud de designación temporal del Prof. Manuel Presa, C.I.: 5.602.595. Docente Asistente como Jefe (E) de la 
Cátedra de Medicina Legal y Deontología Médica de esa Escuela. 
 
DIFERIDO 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.20. CF07/22          29.03.22                       
Oficio s/n de fecha 07.03.22, emitido por la Bra. ÁNGELA DE FREITAS, estudiante de 6to. Año de la Escuela de 
Medicina “José María Vargas”, remitiendo el voto negativo y denuncia sobre el nombramiento de la Doctora Alba 
Cardozo como Coordinadora Administrativa de esa Escuela. 

 
DIFERIDO 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.21. CF07/22            29.03.22                      
Oficio Nº 22/22 de fecha 11.03.22, emitido por la Profª. CELSY HERNÁNDEZ, Directora de la Escuela de Bioanálisis 
remitiendo la apertura del semestre Pri-22 (Mayo – Octubre 2022), así como la Programación del semestre PRI-22 de 
la Escuela de Bioanálisis. 
 

Día                                      Actividad 
08-04-2022                Cierre de actividad docente U-21 
18-04-2022    Reparaciones 
22-04-2022     Publicación y entrega de notas 
26-04-2022     Cierre de actas 
28-04-2022     Pre-inscripción general en línea 8:00 a 5:00 p.m. 
29-04-2022    Registro de Laboratorios 2º al 8º semestre 

 Entrega de Programación tentativa, fechas y 
 Modalidad de parciales a la Coordinación Académica 

03 y 04-05-2022    Entrega de documentación en físico a la oficina de Control de Estudios 
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09-05-2022    Inicio de actividad docente del semestre Pri-2022 
 
DIFERIDO 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.22. CF07/22            29.03.22                      
Oficio s/n de fecha 15.03.22, emitido por la Bra. MARIANNA GUTIÉRREZ DIAZ, representante estudiantil de la 
Promoción XXVI  de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, remitiendo un permiso para la realización del 
tradicional brindis posterior al Acto de Académico a realizarse el día 08.03.22. 
 
DIFERIDO 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PUNTO No. 9: DERECHOS DE PALABRA  
9.1. CF07/22              29.03.22                 
Oficio s/n de fecha 18.03.22, emitido por el Prof. ROBERTO OCHOA ITURBE, Representante Principal de la Rectora 
ante el Consejo Directivo del Hospital Universitario de Caracas,  solicitando un DERECHO DE PALABRA, a fin de 
tratar el tema como Jefes Encargados, de personal médico que no pertenece a la Universidad Central de 
Venezuela en Servicios Hospitalarios que sedes de Cátedras, contraviniendo las normas internas. 
 
HORA 10:00 a.m. 
 
NO SE LOGRÓ LA COMUNICACIÓN CON EL Dr OCHOA PARA EJERCER EL DERECHO DE PALABRA 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
9.2. CF07/22                                                  29.03.22 
El Residente Diego Velásquez, solicita un DERECHO DE PALABRA. 
       
NO ASISTIO 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Esta Agenda fue revisada el día lunes 28.03.2022, por los Miembros de la Comisión de Mesa del Consejo de la 
Facultad, los Profesores:  
 
MARÍA FÁTIMA GARCÉS: Coordinadora General de la Facultad de Medicina 
SATURNINO FERNANDEZ: Representante Profesoral Principal ante el Consejo de la Facultad 
MARIANO FERNANDEZ: Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la Facultad 
CANDELARIA ALFONSO: Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la Facultad 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La sesión finalizó a las 1:00 p.m. 
 


